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M I N I S T E R I O DE DEFENS 
I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

INSEJO SUPERIOR DEL 
EJERCITO 

CUHSO D E A P T I T U D P A R A E L 
ASCENSO A L G E N E R A L A T O 

XVBi Curso Básico para Mandos 
Superiores 

1.865 
Orden 360/1.865/81 

1. A tenor de lo d ispuesto 
en el Real Decreto núm. 1609/1977, 
de 13 de mayo (D. O. núm. 155) , so
bre declaración de apt i tud para el as
censo, se convoca para asist ir al 
XVIII Curso Básico para Mandos Su
periores a los coroneles y tenientes 
coroneles de las Armas que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

CONCURRENTES 

Infantería 

Coronel D. Luis Cabezas de San Si
món. 

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Francisco Mart ínez Pa
riente. 

Teniente corone l ' D. Car los Suárez 
Ramos. 

°tro, D. Juan Sánchez de Ocaña de 
María. 

Otro, D. José García Olivas. 
Otro, D. Francisco Crespo Montes. 
Teniente coronel, d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Anton io Vicente Martí
nez. 

Teniente coronel D. José Alesón 
Fernandez. 

Teniente corone l , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Jesús Martínez J imé
nez. 

Otro, D. Manuel Martínez Balaguer. 
Otro, D. Enrique García Guerreira. 
Teniente coronel O. Fernando Laba-

jos Hernández. 
Otro, D. Bernardo Cantarel l Cost i l la. 
Otro, D. Anton io López-Perea Heren

c ia. 
Otro, D. A le jandro Lozano Gutiérrez. 
Otro, D. Cándido Sanz Hurtado de 

Mendoza, 
Otro, D. Esteban Peralta Clemente. 
Otro, D. José Blanco Mart ín . 
Otro, D. Enrique Ferrer Gal ino. 
Otro, D. José Área Acedo . 
Otro, D. Luis Segura Quesáda. 
Otro, D. Jesús Lao Sastre. 
Teniente corone l , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Rafael Garr ido Gi l . 
Teniente coronel D. Gerardo Lomas 

Ortiz. 
Otro, D. Pedro Diez Landaluce. 
Otrc, D. Pedro Mas Oliver. 
Otro, D. Tomás Rivero Olmedo. 
Otro, D. Ponciano Fernández F e r 

nández. 
Otro, D. Luis Hernández del Pozo. 
Otro, D. Anton io Guerrero Duran. 
Otro, D. Juan Puerto Olea. 
Otro, D. José Campos Sancho. 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Hermenegi ldo García 
Br iones. 

Teniente coronel D. José T e j e r o 
Trías. 

Otro, D. José- de la Breña González-
Trevi l la. 

Otro, D. Manuel Fernández Rodrí
guez. 

Otro, D. José Acón Abad . 
Teniente corone l , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Gabriel Colodro Cruz. 
Teniente coronel D. Fermín Gutié

rrez López. 
Otro, D. Gui l lermo Cabezas A g u i 

lera. 
Otro, D. Pedro Clapes Sagañoles. 
Teniente corone l , d ip lomado de Es

tado Mayor D. José Perote Pel lón. 
Otro, D. José Rodr igo Rodr igo. 
Otro, D. Pedro de la Morena Gó

mez. 

Caballería 

Coronel D. Juan Martínez de Val le jo 
Manglanp. 

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Carlos Crespi de Val l -
daura y Liniers. 

Teniente coronel D. Juan Castresana 
García. 

Otro, D. Luis Val le jo Ruiz. 
Otro, D. A l f redo Beaumont Or ia de 

Rueda. 
Otro, D. Luis Agui lera Martínez de 

Mar igor ta. 
Teniente corone l , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Luis Gibert Crespo. 
Teniente coronel D. Carlos Arguel les 

Aguado. 
Otro, D. Eduardo Vea - Murguía Gar

cía. 
Otro, D. Manuel Trejo Torres. 
Otro, D. Fernando Sanz Esteban. 
Otro, D. Cami lo Rodríguez Trench. 

Artillería 

Coronel , d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Luis Camargo de Parada. 

Coronel D. Sant iago Amado-Lór iga 
Martínez. 

Otro, D. Lorenzo Roca Aguirre-Mira-
món. 

Coronel , d ip lomado de Estado Ma
yor, p . Pío Martínez Lorenzo. 

Corone! D. Gasto Díaz Matos. 
Teniente corone l , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Ricardo Fortún Sanz. 
Otro, D. José Sueiras Fernández. 
Teniente coronel D. Agust ín Ortiz A l -

varez. 
Otro, D. Manuel Valcuende García. 
Otro, D. Boni fac io Gutiérrez Montes. 
Otro, D. José Corderas Descárrega. 
Otro, D. Car los Agelet de Saracíbar 

y Reñé. 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Ricardo Marzo Me
diano. 

Teniente corone l D. Feder ico Alva-
rez-Campana Mol ina. 

Otro, D. Luis Martínez de Lejarza 
Barrón. 

Otro, D. Manuel P e r e d a Ruiz de 
Azúa. 

Otro, D. Juan O'Shea Suárez- lnclán. 
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Otro, D. Manuel Quintero Ferrer. 
Otro, D. José Sese Cerezuela. 
Otro, D. José Abel la Suárez. 
Otro, D. Pedro López Checa. 
Otro, D. Lorenzo Payeras Estrany. 
Otro, D. Carlos Gómez Mart ín. 
Otro, D. José Sicre Mal lo l . 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Jesús del Amo Romero. 
Otro, D. Luis García-Fayos Barber. 
Otro, D. José Diego Agui r re . 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Ignacio Moyano Aboín . 
Otro, D. Emil io Hermida Domínguez. 
Otro, D. José Méndez Mercado. 
Teniente coronel D. José Redondo 

Hidalgo. 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Juan Pérez Crusel ls. 
Otro, D. Antonio' Vázquez Gimeno. 
Otro, D. Pedro Fernández Díaz de 

Jungui tu . 
Otro, D. Manuel Cerezo Ruiz. 

Otro, D. Joaquín Vi l la lba Sánchez-
Ocaña. 

Otro, D. Jesús Eleta Sequera. 
Otro, D. Anton io Pérez Pérez. 
Otro, D. José Jiménez Pérez de la 

Raya. 
Otro, D. Luis Soriano Valero. 
Teniente coronel D. José Sucarrat 

Carbonel l . 
Otro, D. Francisco J iménez Tudela. 
Otro, D. Rafael Carrasco Mena. 
Otro, D. Gerardo López-Cuadra Ejar-

que. 
Otro, D. Lorenzo Lafuente Hernán-

dez. 

Otro, D. Gabriel Parra Mata. 
Otro, D. José Sastre Bennasar. 
Otro, D. Antonio Moreno Laborda. 
Otro, D. Rafael Ürréjola Ibáñez. 
Otro, D. Ángel Ortiz Alvarez. 
Otro, D. Oti l io Fernández Alba. 
Otro, D. José Quesada Gómez. 
Otro, D. Luis Guerra. I ra izoz. 

presentación y pr imera fase del reco
noc imiento en el Inst i tuto de Medicina 
Preventiva «Capitán Médico Ramón y 
Cajal» (cal le Donoso Cortés núm. 92). 

A cont inuac ión, a las 10 horas, se
gunda fase del reconocimiento en el 
Hospital Mi l i tar «Generalísimo Fran
co» (cal le Isaac Peral, núm. 20) . 

Oía 24 de marzo: A las 12 horas, 
presentación ante el Tribunal Militar 
Super ior del Ejérc i to, en el Hospital 
Mil i tar «General ís imo Franco». 

2.2. Los doce úl t imos concurrentes 
de Infantería y los suplentes de este 
Arma: 

Igual plan que los anteriores referi
do a los días 24 y 25 de marzo. 

2.3. Los concurrentes de Artillería: 

Igual plan que los anteriores referi
do a ios -d ías 25 y 26 de marzo. 

2.4. Los concurrentes y suplentes 
de Ingenieros y Guardia Civil: 

Igual plan que los anteriores referi
do a los días 26 y 27 de marzo. 

2.5. Los concurrentes y suplentes 
de Cabal lería y los suplentes de Arti
l lería: 

Igual plan que los anteriores refe
r ido a los días 27 y 28 de marzo. 

2.6. Los jefes que como conse
cuenc ia del fa l lo del Tribunai Médico 
Superior deban sufrir un nuevo reco
noc imiento médico, lo pasarán los días 
9 y 10 de junio, y el día 11 del mismo 
mes harán su presentación ante e! Tri
bunal Médico Superior del Ejército. 

3. Los v ia jes para el reconocimien
to médico y regreso serán por cuenta 
dek Estado y con. carácter indemniza-
ble, a cuyos efectos las Autoridades 
Mi l i tares respect ivas expedirán a ios 
interesados los opor tunos pasaportes. 

4. El curso se desarrol lará los días 
8 de sept iembre de 1981 a 29 de ene
ro de 1982 en la Escuela Superior del 
Ejérci to, ante cuyo General Director 
deberán efectuar su presentación ¡os 
concurrentes que hubieran superado el 
reconoc imiento médico previo, a las , 
9,30 horas del día señalado para el 
comienzo del curso, con ' el uniforme 
número 2. 

5. Los concurrentes efectuarán ios 
viajes de incorporac ión y regreso con 
pasaporte mil i tar teniendo derecho du
rante el curso a los devengos regla
mentar ios, a cuyo efecto se considera
rá éste inc lu ido en el apartado C-b) 
de la Orden de 20 de enero de 1977 
(D. O. núm. 19) sobre «indemnización 
por razón de serv ic io». 

Los que se encuentren disponibles 
forzosos o pasaran a dicha situación, 
tendrán derecho a los complementos 
a que se refiere el apartado 9.3. de la 
Orden sobre «retr ibuciones comple
mentar ias del personal militar y asimi-

Ingenieros 

Teniente coronel D. Ángel León A l -
barel los. 

Otro, D. José Vi l luendas Ferrer. 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Juan Duran Abad. 
Otro, D. Luis de Sequera Martínez. 
Teniente coronel D. Juan de Gratal 

Núñez. 
Otro, D. Ángel Sevi l lano Pérez. 
Teniente corone l , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Fernando Ale jandre 
Blanco. 

Teniente coronel D. Ramón Servert 
Páez. 

Teniente corone l , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. José Escr ibano Ruiz. 

Otro, D. Manuel Manuel de Céspedes 
del Rey. 

Teniente coronel D. Anton io Tudela 
López. 

Otro, D. Rafael Comas Pérez. 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Enrique Mateo Hernán
dez. 

Otro, D. Jac into Pérez de Dios. 
Otro, D. José Bádenas Vi l larrubia. 
Teniente coronel D. José Alb iñana 

Soto. 
Teniente coronel , d ip lomado de Es

tado Mayor, D. Antonio Sanmamed Ir-
lan.d. 

Teniente coronel D. Felipe López 
Ul l ibarr i Ansótegui . 

Otro, D. Pablo López Pinto. 
Otro, D. Enrique Mil lán Morera de 

la Valí. 

Guardia Civil 

Coronel D. Mateo Ventayol Benna
sar. 

Otro, D. Ángel Martín Diez-Quijada. 
Otro, D. Pedro Sosa Hurtado. 
Otro, D. Francisco Aguado Sánchez. 

SUPLENTES 

Infantería 

Teniente coronel , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Jaime Guerr i Vaquer. 

Teniente coronel D. Luis Vegas Asín. 
Teniente coronel , d ip lomado de Esta

do Mayor, D. Horacio Santos Fernán
dez. 

Caballería 

Teniente coronel D. Tomás de l Cojo 
Moreno. 

Otro, D. Francisco Enríquez Entreca-
nales. 

Otro, D. Luis Cabanas Rubio. 
Otro, D. Luis Jover Pérez-Fajardo. 
Otro, D. Alfo'riso Navarro Soler. 

Teniente 
Liras. 

Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 
Otro, D. 

y Arbex. 
Teniente 

do Mayor, 
Teniente 

cer Cirac. 
Otro, D. 
Otro, D. 

ras. 

Artillería 

coronel D. Jacinto Mateo 

Vicente Benl l iure Juan. 
Manuel Manuel Fontana. 
José Tirado Jiménez. 
Justo Bal lesteros Salas. 
Antonio Ortiz de Solórzano 

coronel , d ip lomado de Esta-
D. Pedro Alonso Otero, 
coronel D. Silvestre Pell i-

Fernando Ahumada Zabal . 
Maur ic io Prieto de las He-

Ingenieros 

Teniente corone! D. Francisco Mar
tínez Fernández. 

Teniente coronel , d ip lomado de Esta
do Mayor, D. Carlos Tojar Landino. 

Teniente coronel D. José Guitart 
Poch. 

Teniente coronel , d ip lomado de Esta
do Mayor, D. Francisco López de Se-
púlveda y Tomás. 

Otroi D. José Mil lán Morera de la 
Valí. 

Guardia Civil 

Coronel D. Manuel Lafuente Mart ín. 
Otro, D. Miguel Manchado García. 

2. El reconoc imiento médico previo 
de los convocados, deberá ser reali
zado en Madr id por todos los desig
nados como concurrentes y suplentes 
aunque hubieran superado anter iores 
reconocimientos, s e g ú n el p lan si
guiente: 

2 .1 . Los treinta y dos pr imeros con
currentes de Infantería: 

Día 23 de marzo: A las 8,45 horas, 
en ayunas y con retención de or ina, 
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lado del Ejérci to de Tierra» de fecha 
2 de marzo de 1973 (D . O. núm. 51 ) , 
que deberán hacérseles efect ivos en 
las Pagadurías en que perc iban sus 
devengos. 

6. Todos los jefes que, nombrados 
concurrentes o suplentes en esta Or
den para el XVIiI Curso Básico, sol ic i 
ten ia renuncia def ini t iva o el aplaza
miento al mismo, elevarán instancia al 
Teniente General Presidente del Con
sejo Superior del Ejérci to, acompaña
da -Je los Cert i f icados Médicos o jus
tificantes que avalen la pet ic ión e in
formada por la Autor idad Mil i tar co
rrespondiente sobre las c i rcuntanc ias 
de! sol icitante. 

7. Las Unidades, Centros o Depen
dencias en que radiquen las Hojas de 
Ser/icios de los interesados remit i rán 
copias de las mismas d i rectamente, y 
a la mayor brevedad, a la Escue la Su
perior del Ejérc i to. 

Madrid, 17 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABE IRAS MONTERO 

- mn'iii i|, i'iffMji cBSBttTBiinirM'iw""! 

E S T A D O M A Y O R D E L 
E J E R C I T O 

Secretaría General 

I N F A N T E R Í A 

Recompensas 

Orden 300/1.866/81 

En atención a los méri tos y 
circunstancias que concur ren en el ca
bo de la Guardia Real D. Gregor io Mu
ñoz García, se le concede, a t í tulo 
postumo, la Cruz de la Orden del Mé
rito Militar con dist int ivo b lanco de 
4.a ciase. 

Madrid, 17 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 
1.867 

Orden 300/1.867/81 

. En atención a los méri tos y 
ins tanc ias que concur ren en los 

jefes que a cont inuac ión se re lac ionan, 
se les concede la Cruz de la Orden 
del Mér i to Mi l i tar con dist int ivo blan
co de 1 . a Clase: 

Coronel " d e Infantería, DEM. don 
Miguel Ponsoda Alfonso. 

Coronel de Ingenieros, DEM., don 
Francisco Vegui l las El ices. 

Coronel de Infantería, DEM. don 
Félix Carrasco Lanzos. 

Coronel de Art i l ler ía, DEM., don Jo
sé Pardo de Santayana y Coloma. 

Otro, D. Armando Marchante Gi l . 
Coronel de Cabal lería, DEM., don 

Jul io Peñas Pérez. 
Coronel de Infantería, DEM. don 

José Carrasco Lanzos. 
Teniente coronel de Infantería, d i 

p lomado de Estado Mayor, D. Emi l io 
A lonso Mangiano. 

- Madr id , 17 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

1.868 
Orden 300/1.868/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstanc ias que concurren en el 
personal mil i tar, que a cont inuac ión se 
relaciona, se les concede la Cruz de 
la Orden del Méri to Mil i tar con dist in
t ivo b lanco, en la clase que para cada 
uno se indica: 

De 1.a Clase 

Comandante de Art i l ler ía D. José A. 
Gras Faus. 

De 2.a Clase 

Capitán de Ingenieros D. Anton io 
Abos Yebra. 

Capi tán de Infantería D. Francisco 
Asensi Mendoza. 

Teniente C.A.E. D. José María Sán
chez Bal lesta. 

De 3.a Clase 

Sargento de Infantería D. Juan Mar
t ín Redondo. 

Madr id , 16 de febrero, de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Recompensas 
1.869 

Orden 300/1.869/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concurren en el 
subteniente de la Armada D. Fernando 
Urquía Mol ina, se le concede la Cruz 
de la Orden del Méri to Mil i tar t o n dis
t int ivo b lanco, de 3 . a Clase. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

PERSONAL C I V I L 

Recompensas 
1.870 

Orden 300/1.870/81 

En atención a los méritos y 
c i rcunstancias que concurren en el 
personal civi l que a cont inuación se 
relaciona, se les c o n c e d e . l a Cruz de 
la Orden del Méri to Mil i tar con distin
t ivo b lanco, de 1 . a Clase: 

Don Fernando Fernández Bastarre-
che. 

Don José Enrique Alvarez del Cas
t i l lo. 

Don Vicente Talón Ort iz. 
Madr id , 16 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

División Je Operaciones 

P U B L I C A C I O N E S 
1.871 

Orden 333/1.871/81 

Se aprueba el «Manual . Man
ten imiento de la Ametra l ladora MG 
1A1 y 1A3S (MG-42 /58 ) , 1.° y 2.° Es
calones», T-0-4-30, que entrará en vi
gor el día de su publ icac ión. Por la 
imprenta del Parque de Art i l ler ía dé 
la 8 . a Región Mil i tar se efectuará una 
t i rada de 2.000 e jemplares al precio 
uni tar io de 819 pesetas, s iendo dis
t r ibu idos, sin cargo, por la Jefatura 
de Armamento y Mater ial (D i recc ión 
de Apoyo al Mater ia l ) a los Parques 
de Art i l ler ía, para su entrega a las Uni
dades que d isponen de d icho arma
mento. 

Queda derogado el «Manuai. Ame
t ra l ladora MG 1Á1 . Instrucciones Com
plementar ias», T-0-4-10, aprobado por 
O. C. 9-7-74 (D. O. núm. 155) . 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

1.872 
Orden 333/1.872/81 

Se aprueba el «Manual . Man
tenimiento de la Ametra l ladora MG 
1A1 y 1A3S (MG-42 /58 ) , 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° Escalones. Texto», T-0-4-31, que en
trará en v igor el día de su publ ica
c ión. Por la imprenta del Parque de 
Art i l ler ía de la 8 . a Región Mi l i tar se 
efectuará una t i rada de 250 ejempla
res al precio unitar io de 2.388 pesetas, 
s iendo dist r ibuidos, sin cargo, por la 
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Jefatura de Armamento y Material (Di
rección de Apoyo al Mater ial) a los 
Parques de Art i l ler ía, para su entrega 
a ¡as Unidades que d isponen de d icho 
armamento. 

Queda derogado el «Manual. Ame
tra l ladora MG 1A1. Instrucciones Com
plementar ias», T-0-4-10, aprobado por 
O. C. 9-7-74 (D. O. núm. 155) . 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

1.873 
Orden 333/1.873/81 

Se aprueba el «Manual . Man
tenimiento de ia Ametra l ladora MG 
1A1 y 1A3S (MG-42 /58 ) , 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° Escalones. Láminas», T-0-4-32, que 
entrará en vigor el día de su publ ica
c ión. Por la imprenta del Parque de 
Art i l ler ía de la 8 . a Región Mil i tar se 
efectuará una t i rada de 2.250 ejem
plares al precio unitar io de 346 pese
tas, s iendo dist r ibuidos, sin cargo, por 
la Jefatura de Armamento y Material 
(Di recc ión de Apoyo al Mater ia l ) a los 
Parques de Art i l ler ía, para su entrega 
a las Unidades que d isponen de d icho 
armamento. 

Queda "derogado el «Manual . Ame
t ra l ladora MG 1A1. Instrucciones Com
plementar ias», T-0-4-10, aprobado por 
O. C. 9-7-74 (D. O. núm. 155) . 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S MONTERO 

1.874 
Orden 333/1.874/81 

Se aprueba el «Manual. Man
tenimiento del Cañón sin retroceso 
106 mm. y Fusil Auxi l iar de Puntería. 
1.° y 2.° Escalones». T-0-4-33, que en
trará en v igor el día de su pub l icac ión. 
Por la imprenta del Parque de Art i l le
ría de la 8 . a Región Mil i tar se efectua
rá una t i rada de 350 e jemplares al 
prec io unitar io de 2.000 pesetas, sien
do distr ibuidos, sin cargo, por la Je
fatura de Armamento y Material (Di
recc ión de Apoyo al Mater ia l ) a los 
Parques de Art i l lería, para su entrega 
a las Unidades que d isponen de d icho 
armamento. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

1.875 
Orden 333/1.875/81 

Se aprueba el «Manual. Man
ten imiento del cañón sin retroceso 
106 mm. y fusil auxi l iar de puntería. 
3.° y 4.° Escalones». T-0-4-34, que en
trará en vigor el día de su pub l icac ión. 
Por la imprenta del Parque de Art i 
l lería de la 8 . a Región Mi l i tar se efec
tuará una t i rada de 150 e jemplares al 
precio unitar io de 1.200 pesetas, sien
do distr ibuidos, sin cargo, por la Je
fatura de Armamento y Material (Di

recc ión de Apoyo al Mater ial) a los^ 
Parques de Art i l lería, para su entrega 
a las Unidades que d isponen de di
cho armamento. 

Madr id , 16 de febrero de* 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I R A S MONTERO 

1.876 
Orden 333/1.876/81 

Se aprueba el «Manual. Man
tenimiento del cañón sin retroceso 
106 mm. y fusi l auxi l iar de puntería. 
1.°, 2.°, 3.° y 4.° Escalones. Láminas». 
T-0-4-35, que entrará en v igor el día 
de su publ icac ión. Por la imprenta del 
Parque de Art i l ler ía de la 8 . a Región 
Mil i tar se efectuará una t i rada de 500 
e jemplares al precio uni tar io de 330 
pesetas, s iendo distr ibuidos, sin cargo, 
por la Jefatura de Armamento y Mate
rial (D i recc ión de Apoyo A l Mater ia l ) 
a los Parques de Art i l ler ía, para su 
entrega a las Unidades que d isponen 
de d icho armamento. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABE IRAS MONTERO 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

CURSO DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS 

Nombramiento de alumno 
1 877 

Orden 361/1.877/81 

Se designa a lumno del Curso 
•de la Especia l idad Médica de Alerg ia, 
convocado por Orden 15.388/279/80, 
al capi tán méd ico D. Bernardino Gó
mez Gómez. 

Según determina el ar t ículo 3.° en 
su apar tado 3.3 de la Orden de 26 de 
abr i l de 1976 (D . O. núm. 101) , sobre 
Especial idades Médicas, el menc ionado 
capi tán quedará en la s i tuación de dis
ponib le en su plaza de procedenc ia y, 
a los efectos del perc ibo de comple
mento de sueldo, causará alta en la 
Academia de Sanidad Mil i tar, con efec
tos administ rat ivos a part ir de pr imero 
de marzo del año en curso. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
1/LUCH COLOMINA 

CURSO DE ESPECIALIDADES 
VETERINARIAS 

1.878 
Convocatoria 

Orden 361/1.878/81 

La Orden 361 /1 .550 /81 , de 
12 de febrero (D . O. núm. 35) , se rec
t i f ican los errores siguientes: 

Grupo I. Tema 15 

Donde dice «Isometría», debe decir 
«Isomería». 

Grupo III. Tema 3 

Donde d ice «los microplasmas», de
be deci r «los micoplasmas». 

Grupo V. Tema 3 

Donde d ice «Tecnología de los pro
ductos de pesca», debe decir «Tec
nología de los productos de la pesca». 

Nombramiento de alumnos 

Donde dice «. . . el Tr ibunal redacta
rá el Acta correspondiente a los me
jor ca l i f i cados. . .» , debe decir «...el 
Tr ibunal redactará el Acta correspon
diente proponiendo a los mejor ca
l i f i cados. . .» . 

Grupo V. Tema 1 

Donde d ice «Tecnología de la car
ne, productos cárn icos», debe cocir 
«Tecnología de la carne y producios 
cárn icos». 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
E l Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L l iUCH COLOMINA 

REVALIDAS DE TÍTULOS m 
BUCEO 

Nombramiento de alumnos 
1.879 

Orden 361/1.879/81 

De acuerdo con el apartado 8 
de la Orden 361/16.276/80 (D. O. nú
mero 297) se designan alumnos ¡5ara 
la revál ida de los t í tulos de Buceo que 
se expresan en los Cursos que igual
mente se señalan al personal que en 
cada uno se relaciona. 

1 . — / Curso de Reválida de Bucsador 
de Asalto 

Capitán de Infantería D. Francisco 
Mesquida Alvarez-Ossorio (9498). 
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Otro, D. Pedro Andréu G a l l a r d o 
(9642). 

Otro, D. Ricardo Casti l lo A l g a r 
(9776). 

Otro, D. Pedro Menor Montero-Ríos 
(9900). 

Guardia Real D. José Jurado Casti
lla. 

2.—II Curso de Reválida de Buceador 
de Asalto 

Capitán de Infantería D. Fulgencio 
Coi! Bucher (9867) . 

Sargento pr imero de Infantería don 
Agustín Miral les Rodríguez (11058) . ' 

Otro, D. José García M o n t e s 
(11201). 

Sargento de Ingenieros D. Benjamín 
Alvarez Furones (3350) . 

Otro, D. Joaquín de la Peña L ó p e z 
(3426). 

Sargento de complemento de Inge
nieros D. Juan Pérez Vega (10100) . 

3.—/ Curso de Reválida de Zapador 
Anfibio 

Capitán de Ingenieros D. Rafael Sán
chez Cánovas (2187) . 

Otro, D. José Coto Barceló (2306) . 
Otro, D. Ángel Val le M a r t í n e z 

(2347).-
!eniente de complemento de Inge

nieros D. Armando Gómez S a l a s 
(1117). 

Sargento pr imero de Ingenieros don 
Joué Sánchez Luis (3083) . 

Sargento de Ingenieros D. Antonio 
González García (3438) . 

Otro, D. J o s é Rodic io Fernández 
(3555). 

Otro, D. Pascual Sinusia Lafuente 
(3034). 

o r o , D. Miguel Cebr ián Fernández 
(40?6). 

Ouo, D. Manuel Arévalo Arévalo 
( 4 o ; i ) . 

üiro, D. Jesús de Francisco Bazaga 
(4053). 

Otro, D. Manuel López Sánchez 
(4083). 

4.—// Curso de Reválida de Zapador 
Anfibio 

Capitán de Ingenieros D. Luis Vi l la-
nueva Barrios (2255) . 

Otro, D. Rafael Beltrán Fernández 
(2401). 

Sargento de Ingenieros D. Manuel 
Lópo.7 Sánchez (4093) . 

Otro, D. Luis de Miguel Morugán 
(4104). 

Otio. D. Vicente Gimi l io Ar rocha 
(4123). 

Otro. D. Moisés A l o n s o Iglesias 
(4132). 

Otro, D. Manuel Romero Montoro 
(4158). 
' Otro, D. Leandro Chaparro Ruiz 
(4205). 
, Otro, D. José L ó p e z Fernández 
(4211). 

Otro, D. Antonio Díaz Ñuño (4223) . 
Madrid, 16 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe üel Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Dirección ¿e Personal 

INFANTERÍA 

Destinos 
1.880 

Orden 362/1.880/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, preferente
mente de Infantería o Cabal lería, Esca
la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», anunc iada de l ibre des ignac ión, 
por Orden 362 /15622 /80 (D. O. nú
mero 282) , existente en el Cuerpo de 
Pol icía Nacionai , para el mando de 
la 9 . a Compañía de Reserva General 
(La Coruña) , se dest ina con carácter 
voluntar io al capi tán de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Fel ipe García Casal (10272) , 
del Regimiento de Infantería Zamora 
número 8. Pasando a la s i tuación de 
supernumerar io , dest ino de carácter 
mil i tar. 

Este dest ino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

1 881 
Orden 362/1.881/81 

Para cubr i r - la vacante de ca
pitán de !a Escala auxi l iar, cor respon
diente al cupo de var ias Armas, asig
nada al Arma, anunciada por Orden 
362 /841 /81 (D. O. núm. 20 ) , de la 
clase C, t ipo 9. a , se dest ina con ca
rácter forzoso a la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 65 (San Se
bas t ián) , en ap l icac ión de los artícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos, Orden- 5030 /78 /80 , al capi
tán D. Manuel Falcón Sosa (3436076), 
de d isponib le forzoso en Santa Cruz 
de Tener i fe y agregado al Cuartel Ge
neral de la Jefatura de Tropas de Te
neri fe. Dicho of ic ia l deberá efectuar su 
incorporac ión con urgencia, de acuer
do con lo dispuesto en el ar t ículo 52 
del Reglamento de provisión de va
cantes, sin que se tenga en cuenta lo 
previsto en el párrafo 2.° de d icho ar
t ícu lo. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1 882 
Orden 362/1.882/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de comandantes, capi tanes y 
tenientes auxi l iares, Grupo de mando, 
anunciadas por O r d e n 362 /681 /81 

(D. O. núm. 18) , se dest ina con el ca
rácter que se indica, a los of ic iales 
que se ci tan, a las Unidades, Centros 
y Dependencias que a cont inuac ión se 
re lac ionan: 

V A C A N T E S D E L A R M A 

Clase C, tipo 9." 

Al Regimiento de Infantería AerotranS' 
portable Isabel la Católica núm. 29 

(La Coruña) 

Teniente D. Francisco Clutaro Gar
cía (4554) , del Regimiento de Infante
ría Zamora núm. 8. 

Al Regimiento de Infantería Mecaniza
da Asturias núm. 31 (El Goloso, Ma

drid) 

Teniente D. Pablo Risueño Alvarez 
(4016) , del Regimiento de Infantería 
Inmemoria l del Rey núm. 1. 

Al Regimiento de Infantería M el i Ha 
número 52 (Málaga) 

Teniente D. Anton io López Andújar 
(4427) , del Regimentó de Infantería 
Flandes núm. 30. D. 'P. G. Ar t ícu lo nú
mero 59. 

Otro, D. Anton io M e s a González 
(4444) , del Regimiento de Infantería 
Garel lano núm. 45. D. P. G. Ar t ículo 
número 59. 

Otro, D. Francisco Ferrer Machado 
(4553) , del Regimiento de Cazadores 
de Montaña Sic i l ia núm. 67, D. P. G. 
Ar t ícu lo núm. 59. 

A! Batallón Ñapóles I de la Brigada 
de Reserva (Campamento Alvarez de 

Sotomayor, Almería) 

Teniente D. José González Donoso 
(4417) , de l 'Reg im ien to Cazadores de 
Al ta Montaña Gal ic ia núm. 64. 

V A C A N T E S D E V A R I A S A R M A S ASIG
N A D A S A L A R M A 

Clase C, tipo 9 0 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3 (Campamento de Santa Ana. 

Cáceres) 

Teniente D. Sixto Carmonet Ramos 
(4598) , del Regimiento de Infantería 
Garel lano núm. 45. Ar t ícu lo núm. 4 1 . 
Exención retorno. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (San Clemente de Sasebas, 

Gerona) 

Teniente D. Juan Val iente González 
(4709) , de d isponib le forzoso en la 
4 . a Región Mil i tar, plaza de Gerona. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 (San Gregorio, Zaragoza) 

Teniente D. Mar iano Berzosa Berzo-
sa (4678) , dé d isponib le forzoso en la 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R Í A 



806 20 de febrero de 1981 D. O. núm. 42 

5 . a Región Mil i tar, plaza de Zarago
za y agregado a la Academia Genera! 
Mil i tar. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (El Ferral del Bernesga, 

León) 

Teniente D. Clemente Bueno Esco
bar (4623) , del Regimiento de Infante
ría Barbastro núm. 43. Ar t ícu lo núme
ro 4 1 . Exención retorno. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15 (Campamento del Genera
lísimo Franco, Santa. Cruz de Tenerife) 

Teniente D. Manuel Jiménez-Mena 
Delgado (4682) , de d isponib le forzoso 
en Canarias, plaza de Santa Cruz de 
Teneri fe y agregado al Grupo de Auto
movi l ismo de Canarias. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 (Camposoto, Cádiz) 

Teniente D. Manuel García Leiva 
(4655) , de d isponib le forzoso en la 
2 . a Región Mil i tar, plaza de San Ro
que, Cádiz. 

A la Agrupación Logística núm. 1 (Ma
drid) Teniente D. Eloy Hierro M o r a l 

(4676) , de d isponib le forzoso en la 6. a 

Región Mil i tar, plaza de Burgos. 
Los tenientes D. Anton io López An-

dújar (4427) , D. Anton io Mesa Gonzá
lez (4444) , D. Francisco Ferrer Ma-

A / o c , , » , , o » w n- i c h a d ° (4553) y D. Sixto Carmonet Ra-A la Escuela Central de Educación Fi-! m o s ( 4 5 9 8 ) > ¿ e d a n a g r e g a d o s a s u s 

Teniente D. Juan Solís Rico (4174) , 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 1. Planti l la eventual . 

FORZOSOS 

V A C A N T E S DEL, A R M A 

Clase C, tipo 9.° 

Al Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 (Oviedo) 

Teniente D. J u s t o Cruz Gal indo 
(4667) , de d ispon ib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Cáceres. 
Otro, D. Pablo L u c a s Sampedro 

(4675) , de d isponib le forzoso en la 7. a 

Región Mil i tar, plaza de Val ladol id . 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Arapiles núm. 62 (Seo de Urgel, Lé

rida) 

Capitán D. Jo'sé Serer Muía (3436) , 
d isponib le forzoso en la 3 . a Región Mi
l itar, plaza de Castel lón y agregado al 
Cuartel General de la Br igada XXX!. 

V A C A N T E S D E V A R I A S A R M A S ASIG
N A D A S A L A R M A 

Clase C, tipo 9." 

Al Cuartel General de la Jefatura de 
Tropas de Menorca (Manon) 

sica (Toledo) 

Teniente D. José García M e r i n o 
(4665) , d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Toledo. 
Otro, D. José Puchol Pérez (4669) , 

d isponib le forzoso en la 2 . a Región Mi
litar, plaza de Ceuta. 

Otro, D. Juan Cintado B a s t i d a 
(4672) , d isponible forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de To ledo . 

Al Cuartel General de la Comandancia 
General de Ceuta 

ta Montaña Gal ic ia núm. 64. Derecho 
preferente t í tulo Mando Tropas de 
Montaña. 

Efectuarán su incorporac ión con ur
genc ia , de acuerdo con lo previsto en 
el ar t ícu lo 52 del Reglamento de pro
vis ión de vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° 
de d icho ar t ículo. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.884 
Agregaciones 

Orden 362/1.884/81 

Teniente D. 
lencia (4102). 
de la BRIR. D. 
de Cifra. 

Francisco Rodríguez Va-
del Batal lón Aragón II 

P. T. Posesión del . t í tu lo 

P R E F E R E N C I A FORZOSA 

V A C A N T E S D E L A R M A 

Clase C, tipo 9." 

Al Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47 (Palma de Mallorca) 

Teniente D. Francisco Bravo San
cha (4670) , de disponible forzoso en 
la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Huelva. 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca) 

Capitán D.Amador Martínez Cuesta 
(3419) , d isponible forzoso en la 5 . a 

Región Mil i tar, plaza de Zaragoza. 

ant iguos dest inos hasta la incorpora
c ión de su relevo, sin que esta agre
gac ión en ningún caso pueda ser su
perior a tres meses. 

Madr id, 17 de febrero de 1981. 

Ppir delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.883 
Orden 362/1.883/81 

Para cubr i r las vacantes de 
subteniente o br igada de Infantería, 
anunciadas de clase C, t ipo 9.°, por 
Orden 362 /683 /81 (D. O. núm. 18) , 
existentes en las Unidades que a con
t inuac ión se re lac ionan, se dest inan 
con el carácter que se indica y en apl i
cac ión de los ar t ículos 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de Dest inos, Or
den 5 .030/78 /80 . 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66 (Pamplona) 

Br igada D. Anton io Esteban Panla
gua (10666), ' del Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 9. 

Compañía del Cuartel General.de la 
División de Montaña «Navarra» núme

ro 6 (Pamplona) 

Brigada D. José Aranguren Monreal 
(8982), del Regimiento Cazadores A l -

Por necesidades del servicio 
pasan agregados en vacante clase C, 
t ipo 9.°, a los Organismos que se ci
tan, por un plazo de tres meses, les 
tenientes auxi l iares de Infantería que 
se re lac ionan: 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 (Alicante) 

t e n i e n t e auxi l iar de Infantería, 2.° 
Grupo, D. A n t o n i o- Hidalgo Duran 
(3479) , d isponib le forzoso en la 3.a 

Región Mil i tar, plaza de Al icante. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 52 (Soria) 

Teniente auxi l iar de Infantería, 2.° 
Grupo, D. Ricardo U t r e r a Jiménez 
(4052) , d isponib le forzoso en la 5.a 

Región Mil i tar, plaza de Soria. 
Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.885 
Vacantes 

Orden 362/1.885/81 

De teniente de la Escala au
xi l iar, Grupo de mando, de la clase C, 
t ipo 9.°, existentes en las Unidades que 
a cont inuac ión se relacionan: 

1 . a Regimiento de Infantería Flan-
des núm. 30 (Araca, Vitor ia).—Una. 

2 . a Regimiento de Infantería Care
l i ano núm. 45 (B i lbao) .—Dos . 

3 . a Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67 (San Sebastián). 
Una, con preferencia para los que se 
hal len en posesión del diploma para el 
Mando de Tropas de Montaña. 

Para la provis ión de estas vacantes 
se apl icará lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos (Orden 5030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condicones que señala 
los c i tados ar t ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal . 

http://General.de
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Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part i r del s iguiente al 
¿ e la publ icación de esta Orden en el 
«Diario Of ic ial», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madrid, 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

CABALLERÍA 

Destinos 
1.886 

Orden 362/1.886/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de jefes y of ic ia les de Caba
llería, Espala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», anunciadas de clase C, t i 
po 9.°, por Orden 362 /582 /81 («Diar io 
Oficial» núm. 17) , se dest ina con el 
carácter que se ind ica a los Centros y 
Organismos que se señalan, los jefes 
y oficiales de Cabal lería de d icha Es-
caia y Grupo que a cont inuac ión se 
relacionan: 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Vacantes del cnpo de varias Armas asig
nadas a Caballería 

A la Subinspección de la 1.a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales (Madrid) 

cuela de Estado Mayor, en práct icas, 
donde causará baja administrat iva el 
28 de febrero de 1981, fecha a part i r 
de la cual in ic iará el plazo de incor
porac ión a su dest ino, Orden 3 0 0 / 
925/81 (D. O. núm. 21 ) . 

A la Delegación de Cría Caballar de 
las provincias de Santander y Vizcaya 

Teniente coronel D. A l f redo Br ingas 
Chave (1209) , de d isponib le forzoso 
en Santander. 

A la Delegación de Cría Caballar de 
Baleares 

Teniente coronel D. Luis Jover Pé
rez-Fajardo (1115) , de la Academia de 
Cabal lería, de vacante de su Arma, 
clase C, t ipo 8.° 

P R E F E R E N C I A FORZOSA 

Vacantes del cupo de varias Armas asig
nadas a Caballería 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 75 (Palencia) 

Comandante D. José Gor jón Polo 
(1506) , de d isponib le forzoso en Valla-
do l i d y agregado a l Regimiento de 
Instrucción Calatrava núm. 2 de la 
Academia de Cabal ler ía. ' 

Á la Subinspección de la 9.a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales (Granada) 

Comandante D. Anton io Sánchez-Mo-
lini de la Lastra (1507) , de d isponib le 
forzoso en Sevi l la y agregado al Cuar
tel General de la Capitanía General 
de la 2 . a Región Mil i tar. 

V A C A N T E S D E L A R M A 

Este dest ino produce contravacante 
para el ascenso. 

Madr id, 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

1 888 
Orden 362/1.888/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de of ic iales auxi l iares de Ca
bal lería, pr imer grupo, anunciadas de 
clase C, t ipo 9.°, por Orden 3 6 2 / 5 8 4 / 
81 (D. O. núm. 17) , se dest ina con el 
carácter que se indica, a los Centros y 
Organismos que se señalan a los ofi
c iales auxi l iares • de Cabal ler ía de di
cho Grupo, que a cont inuac ión se re
lac ionan: ' 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Vacantes del cupo de varias Armas, asig
nadas a Caballería 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 1 (Colmenar Viejo, Madrid) 

Teniente D. Juan Tinahones García 
(931) , del R.C.A.C. Numancia núm. 9, 
de vacante de su Arma, clase C, t i
po 9.° 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 (Rabasa, Alicante) 

Teniente D. Joaquín Palacios Pala
cios (914) , de la Agrupac ión Mixta de 
Encuadramiento núm. 6 1 , de vacante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 9.°, 
quedando agregado a su ant iguo des
t ino hasta la incorporac ión de su rele
vo, sin que esta agregac ión en n ingún 
caso pueda ser super ior a tres meses. 

Este dest ino produce contravacante 
para el ascenso. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (El Ferral de Bernesga, 

León) 

Teniente D. José Lombo Leal (929) , 
del R.C.A.C. España núm. 1 1 , . en va
cante de su Arma, clase C, t ipo 9.° 

Al Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de la 7.a Región Militar (Va

lí adolid) 

Teniente D. Ángel Benéitez Rodrí
guez (902) , del Grupo Ligero de Ca
bal lería VI , de vacante de su Arma, cla
se C, t ipo 9.°, quedando agregado a 
su ant iguo dest ino hasta la incorpora
c ión de sü relevo, sin que esta agre
gación en ningún caso pueda ser su
per ior a tres meses. 

V A C A N T E S D E L A R M A 

A la Unidad de Equitación y Remon
ta (Madrid) 

Teniente D. Félix López N a v a r r o 
(925) , de la Agrupac ión Mixta de En
cuadramiento núm. 6 1 , de vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 9.°, que-

Te-niente corone l D. Manuel d e ' la 
Esperanza Barrera (1179) , de la Dele
gación de Cría Cabal lar de las Pro
vincias de Lér ida y Tarragona, de va
cante de su Arma, clase C, t ipo 9.° 
D. P. G. Ar t ículo 45. 

Al Polígono de Experiencias de la Di
rección General de Armamento y Ma
terial del Ministerio de Defensa (Ma-1 

drid) 

Comandante D„ Fernando Sánchez 
Gárate (1357), del Grupo Ligero de 
Caballería del Terc io Don Juan de Aus
tria, 3.° de La Legión, de vacante cla
se C, tipo 7.° Este dest ino produce 
contravacante para el ascenso. 

V A C A N T E S D E L A R M A 

M Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Villaviciosa núm. 4 (Retama

res (Madrid) 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Ángel Lobo García (1228) , 
del Cuarto Mil i tar de la Casa de S. M. 
e l Rey, en vacante -de cualquier Ar-
m a > E. M. Este destino produce contra
peante para el ascenso. 

A plantilla eventual , capi tán, d ip lo
mado de Estado Mayor, D. Fabián San
dez García (1644), a lumno de 'la Es-

Al Regimiento Acorazado de Caballería 
España núm- 11 (Burgos) 

Teniente coronel D. Francisco Maro-
to Martín (1208) . de d isponib le for
zoso en Barcelona y agregado al 
R.C.A.C. Numancia núm. 9. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1 887 
Orden 362/1.887/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Cabal ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mandó de Armas», existente 
en el Regimiento de Instrucción Cala
trava núm, 2 de la Academia de Ca
bal lería (Va l lado l id ) , para profesor, 
anunciada de clase C, t ipo 8.°, por Or
den 362 /14 /81 (D. O. núm. 1 ) , asig
nada al grupo de baremos XIV, se des
t ina con carácter vo luntar io al capi tán 
de Cabal lería de la c i tada Escala y 
Grupo, D. José Baladrón N a v a r r o 
(1762) , de! Cuartel General de la Bri
gada de Infantería Motor izada «Maes
trazgo» núm. 3, de vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 9.°,, con un 
baremo de 38 puntos. 
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dando agregado en su ant iguo dest ino 
hasta la incorporac ión de su relevo, 
sin que esta agregaciórr en ningún ca
so pueda ser super ior a t res meses. 

Este dest ino produce contravacante 
para el ascenso. 

P R E F E R E N C I A FORZOSA 

Vacantes del cupo de varias Armas, asig
nadas a Caballería 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (San Clemente de Sasebas, 

Gerona) 

Teniente D. Miguel Agui lar Hernán
dez (935) , de d isponib le forzoso en 
Meli l la y agregado al R.C.A.C. Alcán
tara núm. 10. 

- V A C A N T E S D E L A R M A 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría Numancia núm. 9 (Barcelona) 

Teniente D. Dionisio Alvaro Nogue
rales (937) , de disponible forzoso en 
Salamanca y agregado al Cuartel Ge
neral de la Br igada de Cabal lería Ja-
rama. 

FORZOSOS 

V A C A N T E S D E L A R M A 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría España núm. 11 (Burgos) \ 

Teniente D. Miguel Núñez Margari t 
(936) , de d isponib le forzoso en Cór
doba y agregado al Grupo Ligero de 
Cabal lería II . 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por • delegación: 
El General Director de Personal, 

• G O N Z Á L E Z FUSTER 

1 889 
Orden 362/1.889/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de of ic iales de Cabal lería de 
la Escala especial de jefes y of ic ia les 
(de mando) , anunciadas de clase C, 
t ipo 9.°, por Orden ~362/583/81 («Dia
r io Oficial» núm. 17) , se dest ina con 
el carácter que se indica a los Centros 
y Organismos que se señalan los ofi
c ia les de Cabal lería de d icha Escala 
que a cont inuación se re lacionan: 

Estas vacantes t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas especial 
y básica. 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

Vacantes del Arma 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madrid) 

Alférez D. Francisco Cubero Pérez 
(1475-EE), del Regimiento de Instruc
c ión Calatrava núm. 2, de la Acade
mia de Caballería, de vacante de su 
Arma, clase C, t ipo 8.° 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría Almansa núm. 5 (León) 

Alférez D. Belarmino Moral del Pra
do (1458-EE), del R.C.A.C. España 
número 1 1 , de vacante de su Arma, 
clase C, t ipo 9.° 

Al Grupo Ligero de Caballería VIII 
(Lugo) 

Alférez D. Juan Lugi lde B l a n c o 
(1455-EE), del R.C.A.C. A lmansa hú
mero 5, de vacante de su Arma, cla
se C, t ipo 9.° 

Otro, D. Juan Sendino P e d r o s a 
(1531-EE), del R.C.A.C. Pavía núme
ro 4, de vacante de su Arma, c lase C, 
t ipo 9.° 

Los c i tados of ic iales están exentos 
del plazo de mínima permanencia, por 
d e s c a l i f i c a c i ó n de la vacante que 
ocupaban. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

j Vacantes 
1 890 

j " Orden 362/1.890/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En el Grupo Ligero de Caballe

ría VI (V i to r ia ) .—Una de teniente au
xi l iar de Cabal lería,, pr imer grupo. 

' Para la provisión de esta vacante se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan . dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia, en las condic iones señaladas 
en los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 al 17 del v igen
te Reglamento de provisión de vacan
tes. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

ARTILLERÍA 

Destinos 
1 891 

Orden 362/1.891/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de Art i l lería, Escala act iva, Gru

po de «Dest ino de Arma o Cuerpo», 
plant i l la eventual cor respondente a la 
I. G. 174/204, as ignada a la Jefatura 
de Art i l ler ía de la Capitanía General 
de Baleares, para jefe de Seguri
dad y Contro l de los Polvorines y De
pósi tos de Armamento , anunciada de 
clase C, t ipo 7.°, por Orden 362/16130/ 
80 (D . O. núm. 293) , de 18 de diciem
bre, se dest ina con carácter voluntario 
al coronel de d icha Arma, Escala y 
Grupo, D. Anton io Ramis Bennasai 
(2219) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Palma de Mallorca. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Persona], 
L L U C H COLOMINA 

1.892 
Orden 362/1.892/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante de cual
quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada de cla
se C, t ipo 7.°, por Orden 362/15.520/ 
1980 (D. O. núm. 282), existente en el 
Cuartel General de la Junta de Jefes 
de Estado Mayor ; para el Departamen
to del Servic io Central de Movilización, 
con preferencia para ios diplomados 
de Estado Mayor, con cualquiera de ios 
t í tulos de L icenc iado en Derecho, Es
tadíst ica, Informática, Psicología o 
Ciencias de la Informát ica, se destina 
con carácter vo luntar io al teniente co
ronel de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. Alfredo 
García de Moya (3453) , de la Jefatu
ra de Patronatos de Huérfanos Milita
res de Madr id . 

Madr id, 17 de febrero de 1981. 

El Teniente General Jl'JiE., 
GABEIRAS MONTEIVi 

1.893 
Orden 362/1.893/81 

Para cubr i r una de las vacan
tes anunciadas de clase C, tipo 9.". por 
Orden 362 /702 /81 (D. O. núm. 18),-se 
dest ina con carácter voluntario a ia 
Jefatura óe Art i l ler ía de' la 5." Región 
Mil i tar (Zaragoza) al teniente coronel 
de Art i l ler ía, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Ju
lio González Casajús (3052), de la 
planti l la eventual del mismo Centro al 
que se dest ina. 

Madr id, 17 de febrero de 1981. 

- P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

' G O N Z Á L E Z FUSTER , 

1.894 
Orden 362/1.894/81 

Para cubrir ia vacante de ca
pi tán de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
de clase C, t ipo 8.°, por Orden 362/ 
15.827/8,0 (D. O. núm. 287), existen
te en la Academia de Arti l lería (Segó-
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vía, provisionalmente en Madr id , para 
profesor del Regimiento de Instrucción, 
incluida en el Grupo XIV de Baremos, 
se destina con carácter voluntar io al 
capitán de Art i l ler ía, E s c a l a act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ge
rardo Arranz Moragón (4838) , con 
37,00 puntos de baremo, de a lumno 
de prácticas de la Escuela de Estado 
Mayor, cont inuando en la misma situa
ción hasta la f inal ización del Curso. 

Madrid, 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
E l Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

1895 
Orden 362/1.895/81 

Para cubr i r la vacante de ca-
piián de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
de clase C, t ipo 8.°, por Orden 362 / 
18/31 (D. O. núm. 1 ) , existentes en 
la Academia General Mi l i tar (Zarago
za), para profesor de la Secc ión de Ar
tillería, incluida en el Grupo VI de Ba
remos, se dest ina con carácter vo lun
tario al capi tán de Art i l ler ía, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Balbino J iménez R o d r í g u e z 
(4310), con 28,54 puntos de baremo, 
del Regimiento de Inst rucc ión de la 
Academia de Art i l ler ía ( M a d r i d ) , 

¡viadrid, 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Orden 362/1.896/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes anunciadas de clase C, t ipo 
9.°, por Orden 362 /706 /81 (D . O. hú
mero 18) y ampl iada por Orden 3 6 2 / 
1.14:;/81 (D. O. núm. 25) , se dest ina 
con carácter voluntar io a las Unida
des que se indican a los subal ternos 
de Artillería, Escala especial de jefes 
y oficiales (de mando) que a cont i 
nuación se re lac ionan. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4 (Cádiz) 

Alférez D. Francisco Orozco Guerre
ro (5242), del Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 15. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 6 (Cartagena) 

Teniente D.« Luis Mochón P é r e z 
(5177), del Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 14. 

Ala Academia de Artillería (Segovia), 
Unidad de Mantenimiento y Servicios, 

provisionalmente en Madrid 

Alférez D. Francisco García Madr id 
(5382), de disponible forzoso en la 
Quarnición de Madr id y agregado al 
m'smo Centro al que se dest ina. 

Estos dest inos t ienen carácter de 
m a n d o . a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Re
g lamento que regula las Escalas espe
cial y básica. 

Madr id, 17 de febrero de 1981.. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.897 
Orden 362/1.897/81 

Para cubr i r una de las vacan
tes anunciadas de clase C, t ipo 9.°, 
por Orden 362 /707 /81 (D. O. núm. 18 ) , 
se dest ina en preferencia forzosa a la 
Jefatura de Art i l ler ía de la 7 . a Región 
Mi l i tar (Val ladol id) r a l Teniente de Ar
t i l ler ía, Escala auxi l iar, Grupo 2.°, don 
Juan Díaz Mart ínez (2393) , de d ispon i 
ble forzoso en la guarn ic ión de Burgos 
y agregado al Cuartel General de la 
Br igada de Art i l ler ía para C. E. 

Madrid, . 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.898 
Vacantes 

Orden 362/1.898/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En el Mandó Superior de Perso

nal, Di rec ión de Enseñanza ( M a d r i d ) . 
Una de comandante de Art i l ler ía, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», del cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel G e n e r a l . d e l 
Ejérci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día s iguiente a! de la 
publ icac ión de esta Orden en el «Dia
rio Of ic ial», debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 17 de febrero de 1981 

Po r delegación: . 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.899 
Orden 362/1.899/81 

Clase C, t ipo 8.° 
1.—En la Academia de Art i l ler ía (Se

govia, provis ionalmente en Madr i d ) , 
para profesor del Regimiento de Ins
t rucc ión , inc lu ida en el Grupo XIV del 
anexo I del Baremo publ icado en el 
apéndice del «Diario Oficial» núme
ro 104, de 8 de mayo de 1976.—Dos 
de capitán de Art i l ler ía, Escala act i 
va, Grupo de «Mandó de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publ icac ión de esta Orden en el «Dia
r io Of ic ia l», debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 17 de febrero de 1981 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.900 
Agregaciones 

Otilen 362/1.900/81 

Se concede prórroga en las 
agregaciones a las Unidades que se 
c i tan, en vacantes de clase C, t ipo 9.°, 
de cualquier Arma, por un plazo má
x imo de tres meses y s in per juic io del 
dest ino que, voluntar io o forzoso, pue
da corresponder les, a los capi tanes de 
Art i l ler ía, Escala auxi l iar, que a cont i 
nuación se re lac ionan. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 4.a Región Militar 

(Barcelona) 

Don Juan Nalda Nalda (2161) , dis
ponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Barcelona. 

Ai Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de la 7.a Región Militar 

(Valladolid) 

Don Quint ín de Andrés Cristóbal 
(2162) , d isponib le forzoso en la guar
nic ión de Val ladol id y agregado al 
menc ionado Parque y Tal leres. 

Madr id, 17 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.901 
Ascensos 

Orden 362/1.901/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 («Diar io 
Oficial» núm. 25) , se asciende al em
pleo de br igada de Art i l ler ía, con an
t igüedad de 11 de febrero de 1981, al 
sargento pr imero D. José Sosa Caste-
jón (5816) , a lumno de la Academia 
Especial Mil i tar, cont inuando c o m o 
alumno de la c i tada Academia. 

Madr id , 15 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.902 
Bajas 

Orden 362/1.902/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el Real Decreto-Ley 10/1976 y 
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Orden de 5 de agosto del mismo año 
(D. O. núm. 176) sobre amnistía, y vis
ta la sol ic i tud formulada por D. Eulo
gio Alvarez Fernández, que causó ba
ja en el Ejérci to s iendo sargento de 
Art i l ler ía como consecuencia de la 
condena impuesta en la causa 448/36, 
se le concede el pase a ret irado a los 
solos efectos de que por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar se f i jen 
los haberes pasivos que puedan co
r responderé , conforme a las Leyes de 
12 de ju l io de 1940 y 13 de d ic iembre 
de 1943. 

Dado que al interesado se le han 
concedido por Orden de 16 de enero 
de 1980 (D. O. núm. 13) los benef i 
c ios que determina el Real Decreto-
Ley 6 /78, por el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mi l i tar se determinará el ha
ber pasivo que debe corresponder a 
partir de la fecha en que le sea de 
apl icac ión el mencionado Decreto-
Ley 6 /78 . 

Cursó la documentac ión el Gobier
no Mil i tar de La Coruña. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INGENIEROS 
Destinos 

1.903 
Orden 362/1.903/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Ingenieros, E s c a l a act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da por Orden 362/15 .832/80 («Diario 
Oficial» num. 287) , de libre designa
ción, planti l la eventual, para los que 
están en posesión del d ip loma de 
Transmisiones, existente en la Jefatu
ra de Transmisiones de la 4 . a Zona de 
la Guardia Civil (Barce lona) , se dest i
na con carácter voluntar io al capi tán 
de Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Martínez 
López (2334), de , la Red Terr i tor ia l de 
Mando (RTM) , Grupo de Control y 
D i recc ión del Sistema (Regimiento de 
Redes Permanentes y Servicios Espe
ciales de Transmis iones) . 

Este dest ino está comprendido, a 
efectos de percibo de complemento 
por especial preparación técnica, en 
la Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma. 

Madr id, 6 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

1.904 
Orejen 362/1.904/81 

Para cubr i r las vacantes de 
teniente auxil iar, G r u p o de Mando, 
anunciadas por Orden 362/15.757/80 
{D . O. núm. 286), de clase C, t ipo 7.°, 

existentes en la Red Terr i tor ia l de 
Mando (RTM)', para las Unidades que 
se indica (Regimiento 1 de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmis iones) , se dest ina con carác
ter voluntar io a los tenientes auxi l ia
res de Ingenieros, Grupo de Mando, 
que a cont inuación se re lacionan. 

Sector Centro Ct-1 (Guadalajara, pro
vincia ) 

Teniente D. J o s é López Traverso 
(1836) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Guadalajara y agrega
do al Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Transmi
siones (Red T e r r i t o r i a l de M a n d o ) . 

Sector Subpirenáico, Mando y Plana 
Mayor (Zaragoza) 

Teniente D. Tomás Vicente Nicolás 
(1376), del Batal lón Mixto de Ingenie
ros V. 

Estos dest inos están comprendidos, 
a efectos de percibo de retr ibución 
complementar ia, en la Orden de 18 de 
marzo de 1975 (D. O. núm. 69 ) . 

Madr id , 13 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
E l Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

1.905 
Orden 362/1.905/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de subof ic ia l de Ingenieros 
anunciadas por Orden 362/15.759/80 
(D. O. núm. 286) , de clase C, t ipo 7.°, 
existentes en la Red Terr i tor ial de Man
do (RTM) (Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmis iones) , se dest ina con carác
ter voluntar io al S e c t o r Norte T-20 
(Burgos) al sargento de Ingenieros don 
Gregor io García Martín (3547) , de la 
Red Terr i tor ia l de Mando (RTM) , Sec
tor Subpirenáico Ct-7 (Barcelona, pro
v incia) (Regimiento de Redes Perma
nentes y Servic ios Especiales de T ransa 
mis iones) . 

Este dest ino está comprend ido, a 
efectos de perc ibo de re t r ibuc ión 
complementar ia , en la Orden de 18 
de marzo de 1975 (D. O. núm. 69 ) . 

Madr id, 13 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Agregaciones 
1.906 

Orden 362/1.906/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9.°, a la Comisión de Contratación 
de la Direción de Servicios Generales 
del Ejérci to (Madr id ) , por un plazo 
máximo de tres meses, sin per juic io 
del dest ino que, voluntar io o forzoso, 

pudiera corresponder ie , el teniente 
auxi l iar de Ingenieros, Grupo de Man
do, D. Francisco S á n c h e z Vicente 
(1846) , de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Madr id . ' 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder ie . 

Madr id , 12 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Persosoí, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.907 
Orden 362/1.907/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, ti
po 9.°, a la Comandanc ia Militar de 
Hierro, por un plazo máximo de tres 
meses, a part i r de la fecha de finali
zación de la agregación conferida por 
Orden 362 /15 .835 /80 (D. O. núm. 287), 
de 15 de d ic iembre, sin perjuicio del 
dest ino que, voluntar io o forzoso, pu
diera corresponder ie, el sargento pri
mero de Ingenieros D. Jesús Díaz Val-
cárcel (3325) , de disponible forzoso 
en Canarias, guarnic ión de Hierro. 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder ie . 

Madr id , 12 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Persona], 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejérslío 

Ascensos 

1 908 
Orden 362/1.908/81 

Por reunir las condiciones pa
ra- ei ascenso exigidas en el artículo 
5 1 ' del texto ar t iculado . aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm. 245) y 
apartado uno del art ículo 4.° de la Or
den de 15 de noviembre de 1974 
(D. O. núm. 259) , se asciende ai em
pleo de capi tán de la Escala especial 
de jefes y of ic ia les especialistas del 
Ejérci to, con ant igüedad de 16 de fe
brero de 1981, a! teniente de la cita
da- Escala (Rama de Mecánica) don 
Fernando García Gracia, del Negocia
do de Movi l ización Interministerial de 
la Sección de Movi l ización de la Sub-
¡nspección de Tropas y Servicios de 
Canarias, cont inuando en su actual 
dest ino. 

Madr id, 17 de febrero de 1981 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Acoplamientos 

1 909 
Orden 362/1.909/81 

Por analogía a lo dispuesto 
en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) , en su ar t ícu
lo 67 y de acuerdo con lo preceptuado 
en la Instrucción General O C / J Z nú
mero 75/224, de 17 de d ic iembre de 
1975, se conf i rma en vacante clase A, 
tipo 1.°, al teniente CAE, operador dé 
Radio, D. Salvador Casanueva García 
(4000), del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones, Red Terr i tor ia l de Man
do T-18, en la especia l idad de Opera
dor de Equipos de Planta Fija de M¡-
croondas, desde el 19 de agosto de 
1977 hasta el 26 de febrero de 1979. 

Por encontrarse en posesión del tí
tulo correspondiente, t iene derecho al 
percibo del complemento por especial 
preparación técn ica, factor 0,06, de 
acuerdo con la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y ampl iac ión 
a le misma. 

Madrid, 16 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 

1.310 
Orden 362/1.910/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Segunda convocator ia . 
Para el personal del Cuerpo Aux i 

liar de Especial istas, mecánico elec
tricista de Transmisiones o subof ic ia
les de la Escala básica de subof ic ia
les especialistas, Rama Electrónica, 
mecánico de Sistema de Teiecomuni -
cación, existentes en las Unidades de 
las FAMET que se re lac ionan. Los pe
ticionarios deberán encontrarse en po
sesión del tí tulo de Mantenimiento de 
Helicópteros. Estas vacantes e s t á n 
comprendidas, a efectos de perc ibo de 
complemento por especial preparación 
técnica, en la Orden de 2 de marzo 
de 1Q73 (D. O. núm. 51 ) . 

1.—Para el Batal lón de Hel icópteros 
de Ataque I.—Una. 

2.—Para el Batal lón de Hel icópteros 
de Transporte V.—Tres. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen: 

La documentación será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a part ir del s iguien
te al de la publ icación de la presente 
0 rden en el «Diario Of ic ia l», debien
do tenerse en cuenta lo previsto en 
'°s artículos 10 al 17 del Reglamento 
s°bre provisión de vacantes de 31 de 
diciembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madrid, 16 de febrero de 1981. 

Destinos 

1.911 
Orden 362/1.911/81 

1.913 
Orden 362/1.913/81 

Para cubr i r las vacantes de l i 
bre designación anunciadas por Orden 
362/13.602/80 (D. O. núm. 240) , en 
el Pol ígono de Experiencias de Cara-
banchel , pasan dest inados con carác
ter voluntar io los subof ic ia les especia
listas que a cont inuación se relacio
nan: 

Sargento pr imero, mecánico ajusta
dor de máquinas y herramientas, don 
Anton io González García (95 ) , del 
Hosp i t a l Mil i tar' Central Gómez Ulla. 

Sargento, mecánico ajustador de ar
mas, D. Eleuterio R o m á n Rodríguez 
(1399) , del Batal lón Mixto de Inge
nieros I. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.914 
Orden 362/1.914/81 

Para cubrir la vacante de l i 
bre designación anunciada por Orden 
362/15.215/80 (D. O. núm. 274) , en el 
Cuartel General de la Junta de Jefes 
de Estado Mayor, pasa dest inado con 
carácter voluntar io el sargento espe
cial ista, mecánico de Sistemas de Te
lecomunicac ión, D. Francisco Aguado 
Romero (1041) , del Tercer Escalón de 
Parque y Tal leres de Transmisiones de 

la Jefatura de Ingenieros de la 4 . a Re
gión Mil i tar. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (Escala 
act iva) D. Anton io Vi l la lba G u e r r a 
(1093) , de la Mayoría Regional de In
tendencia de la 1 . a Región Mil i tar, en, 
d icha Región Mil i tar, Madr id , y agrega
do a la c i tada Mayoría. Esta agrega
c ión termina el día 17 de mayo de 
1981 o antes si le corresponde dest ino 
de cualquier carácter. 

A comandante 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Luís Sancho Miguel (1305) , del Depó
sito y Servicios de Intendencia de Al i 
cante, en la 3 . a Región Mil i tar (A l ican
te) y agregado al Gobierno Mil i tar de 
Al icante. Esta agregac ión termina el 
día 17 de mayo de 1981 o antes si le 
corresponde dest ino de cualquier ca
rácter. 

Madr id , 17 de febrero de 1981 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.916 
Orden 362/1.916/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Ley de "19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm., 11 de 
1967), se declara aptos para el ascen-

Como "cont inuación a la Or
den 362/1 .377/81 (D. O. núm. 30) , se 
dest ina con carácter voluntar io al Re
gimiento de Redes Permanentes y Ser
v ic ios Especiales de Transmisiones, 
Red Terr i tor ia l de Mando, CT-5 (Alha-
ma, Murc ia ) , en la especia l idad de Re
parador de Centrales Automát icas, al 
br igada especial ista, operador de Ra
dio, D. Carmelo Expósito S á n c h e z 
(360) , del Batal lón de Transmisiones 
de la 1 . a Región Mil i tar. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.912 
Orden 362/1.912/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de clase B, t ipo 4.°, anuncia
das por Orden 362/15.361/80 («Diar io 
Oficial» núm. 277) , pasa dest inado con 
carácter voluntar io a la Jefatura de 
Transmis iones de las FAMET el sar
gento pr imero, mecánico electr ic is ta 
de Transmisiones, D. Carlos Hormae-
chea Gorría (489) , del Regimiento de 
Transmisiones. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INTENDENCIA 
Ascensos 

1.915 
Orden 362/1.915/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967), se declara aptos para el as
censo y se asciende al empleo inme
diato superior, con ant igüedad de 5 
de febrero de 1981, a los jefes y of i 
cial de Intendencia de la Escala act i 
va que a cont inuación se re lac ionan, 
quedando en la s i tuación de d isponi
bles forzosos en las Regiones Mil i ta
res y plazas que se ind ican. 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala act iva, D. Juan C a n o Martínez 
(695) , del Grupo Regional de Inten
dencia núm. 2, en la 2 . a Región Mi l i 
tar (Sev i l la ) . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ F U S T E R 
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so y se asciende al empleo inmediato 
superior, con ant igüedad de 12 de fe
brero de 1981, a los jefes de Inten
dencia de la Escala activa que a con
t inuación se re lacionan, quedando en 
la s i tuación de disponibles forzosos en 
las Regiones Mil i tares y plazas que 
se indican. 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala act iva) D. José de Diego Elcoro-
barrut ia (696) , del Cuartel General de 
la Br igada Paracaidista, Mayoría Cen
tral izada, en la 1 . a Región Mil i tar (Al
calá de Henares, Madr id) y agregado 
al Cuartel General de d icha Br igada. 
Esta agregación termina el día 17 de 
mayo de 1981 o- antes si le correspon
de destino de cualquier carácter. 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (Es
cala act iva) D. José González Arr ibas 
(1094), de la Dirección General de 
Apoyo al Mater ial , Comisión Inspec
tora de la Fábrica Nacional de Palen-
cia, en la 7 . a Región Mil i tar (Pa lenc ia ) . 

Este ascenso no produce vacante 
por modi f icac ión de plant i l la. 

Madr id, 17 de febrero de 1981 

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 

G O N Z Á L E Z P U g T E R 

Escala de complemento 
Ascensos 

1.917 
Orden 362/1.917/81 

Para dar cumpl imiento a cuan
to disponen los apartados 3.4.5 y 3.4.7 
de la Orden de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37) , se asc iende al em
pleo de sargento de complemento con 
carácter efect ivo a los sargentos even
tuales de complemento de Intenden
cia que a cont inuación se re lacionan, 
con ant igüedad de 26 de d ic iembre de 
1980, quedando en la s i tuación ajena 
al servicio act ivo. 

De la Academia de Intendencia 

Don José Mora González. 
Don Victor ino Barreda García. 
Madr id, 17 de febrero de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 
1 918 

Orden 362/1.918/81 

Para cubr i r parcia lmente las 
vacantes de ayudantes Técnicos de Sa

nidad del Cuerpo Auxi l iar de Ayudan
tes Técn ico de Sanidad Mil i tar anun
ciadas por Orden 362 /726 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 18) , de clase C, t i 
po 9.°, existentes en las Unidades, 
Centros y Dependencias que se expre
san, pasan dest inados con el carácter 
que se indica los ayudantes técn icos 
de Sanidad Mil i tar que a cont inuac ión 
se re lacionan. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Instituto de Medicina Preventiva 
«Capitán Médico Ramón y Caal» (Ma

drid) 

Ayudante técn ico de Sanidad, ma
yor, D. Francisco Herruzo Guerrero 
(189) , de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Val ladol id y agregado al 
Hospital Mil i tar de d icha plaza. 

Al Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla» (Madrid), para el pabellón de 

Cuidados Mínimos 

Ayudante técn ico de Sanidad de ter
cera, asimi lado a br igada, D. Fernan
do Llórente J iménez (604) , del Regi
miento de Infantería Mecanizada Astu
rias núm. 3 1 . 

Al Hospital Militar de Santa Cruz de 
Tenerife 

Ayudante técn ico de Sanidad, mayor, 
don Juan Plata Ñuño (184) , del Hos
pital Mil i tar de Madr id «General ís imo 
Franco». (Ar t ículo 41.) 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26 (Tarragona) 

Ayudante técn ico de Sanidad de ter
cera, asimi lado a br igada, D. Desider io 
García Martínez (650) , de la Compa
ñía de Sanidad de la Br igada de Mon
taña LXi , quedando agregado en su 
ant iguo dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo, sin qué esta agregac ión, 
en ningún caso, pueda ser super ior a 
tres meses. 

Al C. I. R. núm. 5, Campamento de 
Cerro Muriano (Córdoba) 

Ayudante técnico de Sanidad de se
gunda D. Rafael Martín Romero (529) , 
del Hospital Mil i tar de Córdoba. 

A la Compañía de Sanidad del Grupo 
Logistico de la Brigada de Infantería 

Acorazada XII (El Goloso, Madrid) 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda D. J u a n Guerrero Fernández 
(518) , del Regimiento de Infantería 
Inmemorial de!, Rey núm. 1. 

A la Compañía de Sanidad, de! Grupo 
Logistico de la Brigada de Infantería 

Motorizada XXXi (Botera, Valencia) 

Ayudante técn ico de Sanidad de ter
cera, asimi lado a br igada, D. José Saiz 
Pérez (648) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 47. 

Al Grupo Regional de Sanidad: Miliitar 
número 7 (Valladolid) 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda D. Blas Romas Román (440), de 
la Academia de Cabal lería. 

A la Escuela Superior del Ejército 
(Madrid) 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda D. José Pérez Marzo (392), de 
la Compañía de Sanidad del Grupo 
Logis t ico de la Br igada Paracaidista. 

A la Compañía de Sanidad de la Bri
gada de Montaña XLI (Lérida) 

Ayudante .técnico de Sanidad de ter
cera, asimi lado a br igada, D. Ramón 
Mayench Gasset (646) , de la Compa
ñía de Sanidad de la Br igada de Alte 
Montaña. 

PREFERENCIA FORZOSA 

A la Clínica Militar- de Toledo 

Ayudante técn ico de Sanidad de pri
mera D. Fernando Bosch Palos (319), 
de d isponib le forzoso en la guarnición 
de Madr id y agregado a la Escuela Su
per ior del Ejérci to. 

FORZOSOS 

Al Hospital Militar de Burgos 

Ayudante técn ico de Sanidad, ma
yor, D. Wenceslao D o m i n g o Rives 
(191) , de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Málaga. 

A la Clínica Militar de Murcia 

Ayudante técn ico de Sanidad de pri
mero D. Jul io Vi l lagrasa López (320), 
de d isponib le forzoso en la guarnición 
de Teruel y agregado a la 332 Coman
dancia de la Guardia Civi l . 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Persona!, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.919 
Orden 362/1.919/81 

Por necesidades del servicio 
y por apl icac ión del artículo 55 del 
v igente Reglamento sobre provisión de 
vacantes, se dest ina con carácter for
zoso al Hospital Mil i tar Central «Gó
mez Ulla» (Madr i d ) , para el Servicio 
de Anestes io logía y Reanimación, en 
vacante de nueva creación, clase B, 
t ipo 5.°, indist inta, al capitán médico 
(Escala act iva) del Cuerpo de Sani
dad Mi l i tar D. Luis Hernández Ferrero 
(1873) , de disponible forzoso en la 
guarn ic ión de Madr id y agregado al 
Hospital Mi l i tar de Madr id «Generalísi
mo Franco». 

Este destino e s t á comprendido, a 
efectos del perc ibo de complemento 
de destino por especial preparación 
técnica, en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51) , modificada por 
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• otra de 28 de d ic iembre de 1978 («Dia
rio -Oficial» núm. 3 de 1979) . 

Madrid, 13 de febrero de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I R A S MONTERO 

Pases 

1,920 

al segundo grupo de la 
Escala auxiliar 

Orden 362/1.920/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en la Ley 40/1977, de 8 de jun io 
(0. O. núm. 134), por haber cumpl ido 
iu edad reglamentar ia el día 16' de 
febrero de 1981, pasa al segundo gru
po el teniente auxi l iar del Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar D. J o s é Rama Paz 
(468), del Grupo Regional de Sani
dad Mil i tar núm. 7, en vacante de 
su Cuerpo clase C, t ipo 9.°, quedando 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
en la guarnic ión de Val lado l id . 

Este cambio de s i tuación produce 
vacante para el ascenso. 

Madrid, 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Asimilaciones 

Orden 362/1.921/81 

Por reunir las cond ic iones 
que determina el apar tado 1.2 de la 
Orden de 4 de agosto de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 178) , por la - que 
se amplía la de 27 de octubre de 
1076 (D. O. núm. 247) , que desarro
lla el art ículo octavo de la Ley 1 9 / 
1972, se concede la as imi lac ión al 
empleo de subteniente del Cuerpo Au
xiliar de Ayudantes Técn icos de Sa
nidad Militar, c o n , ant igüedad de 15 
de íebrero de 1981, a los ayudantes 
técnicos de Sanidad de tercera de di
cho Cuerpo, asimi lados a br igada, que 
a continuación se re lac ionan, los cua
les continuarán en sus actuales des
tinos y se escalafonarán en el mismo 
orden que lo estaban en su anter ior 
asimilación. 

Don Abi l io Fernández Pérez (536) , 
del Regimiento de Infantería A e r o -
transportable Isabel la Cató l ica núme
ro 29. 

Don Luis Díaz Mart ín (537) , de la 
Compañía de Sanidad del Grupo Lo-
gístico de la Br igada Paracaid ista. 

Don Antonio Belda Valero (538) , 
del Regimiento de Infantería Teruel 
número 48. 

Don Fernando Lara Torres (539) , 
d el Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4. 

Don Juan García Burgueño (540) , 
del Centro de Instrucción de Reclu
ías núm. 4. 

Don Juan Carr ión Narbona (541J, 
de la Compañía de Sanidad del Grupo 
[•ogistico de la Br igada de Infantería 
Motorizada XXII 

Don Eduardo Míñano Miñano (542) , 
del Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Infantería. 

Don Manuel Torres Cabal lero (543) , 
del Regimiento de Infantería de la 
Reina núm. 2. 

Don F r a n c i s c o Pineda Delgado 
(544) , del Colegio de Guardias Jóve
nes «Duque de Ahumada». 

Don Gerardo Barroso Melado (545) , 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.922 
Vacantes 

Orden 362/1.922/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Dos de sargento pr imero o sar

gento, del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
existentes en la Compañía de Sani
dad del Grupo Logíst ico de la Bri
gada Paracaidista (A lca lá de Hena
res, Mad r i d ) , debiendo hal larse los 
pet ic ionar ios en posesión del d ip loma 
de apt i tud para el Mando de Unida
des Paracaidistas. 

Estas vacantes se hal lan compren
didas a efectos del perc ibo de com
plemento de dest ino por especial pre
parac ión técn ica en la Orden de 2 
de marzo de 1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diar io Of ic ia l», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
s ión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

1.923 
Destinos 

Orden 362/1.923/81 

A propuesta del V icar io Ge
neral Castrense, pasan a prestar sus 
serv ic ios en los dest inos que se ex
presan, los sacerdotes movi l izados 
con cons iderac ión de alférez, que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense de la 3.a Región 

Militar 

Don Dionis io Fernández Campos, 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8. 

Al Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense de la Capitanía 

General de Baleares 

Don Francisco Quetglas Santandréu, 
de^ Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14. 
. Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

OFICINAS MILITARES 

1.924 
Ascensos 

Orden 362/1.924/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones ex ig idas en la Ley 
de 19 de abr i l de 1961 (D. O. núme
ro 94) , y Real Decreto de 13 de mayo 
de 1977 (D. O. núm. 155) , se asc ien
de a los empleos que para cada uno 
se especi f ica, a los of ic ia les de Ofi
c inas Mi l i tares, Escala act iva, que a 
cont inuac ión se re lac ionan, quedando 
en la s i tuación y guarn ic ión que para 
cada uno se ind ica: 

A comandante 

Capi tán D. Anton io María Mej ías 
(1971) , del Cuartel General de la 

Junta de Jefes de Estado Mayor, en 
vacante de su Cuerpo, de l ibre des ig
nación, con ant igüedad de 16 de fe
brero de 1981, quedando en la si tua
ción de d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mi l i tar (plaza de Madr id) y 
agregado al c i tado Cuartel General 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per ju ic io del dest ino que, vo lun
tar io o forzoso pueda corresponder ie . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Saturnino Holguera Ri-
vero (2846) , de la Zona de Reclu
tamiento y Movi l izac ión núm. 16, en 
vacante de su Cuerpo, clase C, t ipo 
9.°, con ant igüedad de 16 de febrero 
de 1981, quedando conf i rmado en su 
actual dest ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Otro, D. A n t o n i o Sánchez Ruiz 
(2847) , del Laborator io y Parque de 
Farmacia Mi l i tar de Córdoba, en va
cante de su Cuerpo, clase C; t ipo 9.°, 
con ant igüedad de 16 de febrero de 
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1981, quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino. 
* Este ascenso produce vacante que 
s-s da al ascenso. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

1.925 
Orden 362/1.925/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asciende 
al empleo de teniente de Oficinas Mi
l i tares, Escala- activa, a los ayudantes 
de d icho Cuerpo que a cont inuación 
se re lac ionan, quedando en la situa
c ión que para cada uno se indica: 

Don Pedro Zorzo Postigo (2457) , 
del Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Segovia, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con 
ant igüedad de 16 de febrero de 1981, 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino y escalafonándose en su nue
vo empleo con el número 3.718. 

Don Manuel García Pardo (2458) , 
de la Subinspección de la 4 . a Región 
Mil i tar (Secc ión de Movi l izac ión) , en 
vacante de su Cuerpo, clase C, t ipo 
9.°, con ant igüedad de 16 de febrero 
de 1981, quedando conf i rmado en su 
actual dest ino y escalafonándose en 
su nuevo empleo con el número 3.719. 

Madr id, 16 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.926 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Orden 362/1.926/81 

De clase C, t ipo 7.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», planti l la eventual co
rrespondiente av la I. G. 174/204, asig
nada a la Capitanía General de la 
4 . a Región Mil i tar (Negoc iado de Esta
d ís t i ca) , Barcelona. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al C u a r t e l General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
de! día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial». 

Madr id, 17 de febrero de 1981. 

1.927 
Orden 362/1.927/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual co
rrespondiente a la I. G. 174/204, para 
d i rector de la Residencia de Subof i 
ciales de Barcelona. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al C u a r t e l General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de .admisión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.928 
Orden 362/1.928/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Escuela Cen
tral de Educación Física, Toledo, para 
profesor del Tercer Grupo, inc lu ida 
en el grupo XII de baremos, debiendo 
los pet ic ionar ios hal larse en posesión 
del t í tu lo de Profesor de Educación 
Física. 

Esta vacante se hal la comprend ida 
a efectos de perc ibo de complemento 
de dest ino por especial preparac ión 
técn ica en el apartado 3.2, Grupo 3.°, 
fac tor 0,03, de la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51) , 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al C u a r t e l General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r deiegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.929 
Orden 362/1.929/81 

De clase C, t ipo 7.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala especial de jefes y of ic iales 
(de mando ) , existente en la Compa
ñía de Pol ic ía Mil i tar núm. 42 (Bar
ce lona) . 

Por ser vacante de carác ter de 
mando, no podrán sol ic i tar la aquel los 
que rebasen la edad señalada en el 
ar t ícu lo 60 del D e c r e t o 2.956/74 
(D. O. núm. 245) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al C u a r t e l General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 

publ icac ión de la presente Orden er 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.930 
Orden 362/1.930/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Plant i l la eventual . 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán de la Escala auxi

liar de cualquier Arma, para Secre
tar io de Causas del Juzgado Militar 
Permanente núm. 1 de la 1 . a Región 
Mil i tar, Madr id . 

Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes de la Escala auxil iar del 
2.° Grupo u of ic iales de la Escala es
pecial de jefes y of ic ia les (de man
d o ) , de cualquier Arma, que serán 
dest inados en defecto de peticionarios 
de los emp'leos Escala y Grupo para 
los que se anuncia, y que será asig
nada al de mayor baremo. 

Por ser vacante de carácter buro
crát ico, sólo podrá ser sol ic i tada por 
of ic ia les de la Escala especial de ie-
fes y of ic ia les (de mando ) , con edad 
igual o super ior a lo señalado en el 
ar t ícu lo 13 del Reglamento publicado 
por Orden de 1 de sept iembre de 18/7 
(D. . 0 . núm. 214) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de PersüJüil, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1. 
Orden 362/1.931/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De teniente auxi l iar del segundo 

grupo u of ic iales subalternos de la 
Escala especial de jefes y oficiales 
(de mando) , indist intamente, de cual
quier "Arma o Cuerpo de Intendencia, 
Sanidad, Farmacia y Veterinaria, exis
tentes en los Centros y Organismos 
que a cont inuación se relacionan. 

Plantilla fija 

1.—Jefatura Super ior de Apoyo Lo-
gíst ico, Di recc ión de Infraestructura, 
Jefatura de Instalaciones Militares 
(Mad r i d ) .—Una . 

2.—Escuela Super ior del Ejército 
(Mad r i d ) .—Una . 

3.—Cuartel General de la División 
Acorazada .«Brúñete» núm. 1, Mayoría 
Central izada (Madr id ) .—Una. 

4.—Cuarte l Genera! de la Brigada 
de Infantería Acorazada XII, Mayoría 
Central izada (El Goloso, Madr id) . -
Una. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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5. Juzgado Mil i tar Permanente de 
i a - ¡ . a Región Mil i tar ( M a d r i d ) . — U n a ! 

6. Prisión Mil i tar de A lca lá de He
nares (Madr id ) .—Una . 

7. Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 11 (Madr id ) .—Tres . 

8. Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 12 (Av i l a ) .—Una , 

9.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 13 (To ledo ) .—Una . 

-¡O.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 14 (Ciudad R e a l ) . — 
Tres. 

11.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 23 (Bada joz ) .—Dos . . 

12.—Jefatura Regional de Automo
vilismo de la 2 . a Región Mi l i tar (Se
vi l la).—Una^ 

13,—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Mecanizada XXI, Mayo
ría Central izada (Bada joz ) .—Una . 

14.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXII , Mayo
ría Central izada (Jerez de la Fron
tera, Cád iz ) .—Dos. 

15.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 34 (A lbace te ) .—Una . 

16.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización número' 41 ( B a r c e l o n a ) . — 
Doce. 

17.—Tercera Zona de la IMEC, Dis
trito de Barce lona.—Una. 

18.—Juzgado Mil i tar Permanente de 
la 4 . a Región Mil i tar ( B a r c e l o n a ) . — 
Una. 

19.—Jefatura Regional de Automo
vilismo de la 4 . a Región Mi l i tar (Bar
celona).-^Una. 

20.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 42 (Ge rona ) .—Dos . 

21.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 43 (Lé r i da ) .—Dos . 

22.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 44 (Ta r ragona) .—Una . 

23.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 52 (So r ia ) .—Dos . 

24.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 53 (Te rue l ) .—Una. 

25.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 54 (Huesca ) .—Una . 

2«.—Mayoría Regional de Intenden
cia de la 5. a Región Mil i tar (Zarago
za).—Una. 

27.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 61 (Bu rgos ) .—Dos . 

28.—Juzgado Mil i tar Permanente de 
la 3.a Región Mil i tar (Bu rgos ) .—Una . 

29.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 67 (San tander ) .—Dos . 

30.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 71 (Va l lado l id ) .—Una. 

31,—Subinspección" de la 7 . a Región 
Militar (Negociado de Movi l ización In
terministerial) (Va l lado l id ) ,—Una. 

32.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización número 73 (Sa lamanca ) .— 
Una. 

33.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 74 (Segovia) . ^ -Dos . 

34.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 75 (Pa lenc ia ) .—Cua-
iro. 

35.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 76 (León) .—Tres . 

36.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 77 (Ov iedo) .—Tres . 

37.—Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 81 (La Coruña) .—Dos . 

38.—Juzgado Mil i tar Permanente de 
la 8 . a Región Mil i tar (La C o r u ñ a ) . — 
Una. 

39.—Cuarte l General de la Br igada 
Aerot ranspor tab le, Mayoría Central iza
da (La Coruña ) .—Una . 

40 .—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l izac ión número 82 (Pon teved ra ) .— 
Tres. 

41 .—Zona de Reclu tamiento, y Mo
v i l izac ión núm. 83 (Orense) .—Cuat ro . 

42 .—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 84 ( Lugo ) .—Dos . 

43.—Mayor ía Regional de Intenden
cia de la 8 . a Región Mi l i tar (La Co
ruña). .—Una. 

44.—Subinspecc ión de la 9 . a Región 
Mil i tar, Negoc iado de Movi l ización In
terminister ia l (G ranada ) .—Una . 

45 .—Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 101 (Palma de Ma
l l o r ca ) .—Una . 

46 .—Zona de Reclutamiento y Mo
v i l ización núm. 111 (Santa Cruz de 
Tener i fe ) .—Una. 

47.—Juzgado Mi l i tar Permanente de 
Canarias (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Una. 

48.—Unidad de Encuadramiento de 
Corr igendos (Puerto del Rosario, Fuer-
teven tu ra ) .—Una. 

Por ser vacantes de carácter buro
crát ico, el personal de la Escala es
pecial de jefes y of ic ia les (de man
d o ) , tendrán en cuenta lo previsto 
en e l . a r t í cu lo 13 del Reglamento pu
b l icado por Orden de 1 de sept iembre 
de 1977 (D. O. núm. 214) . 

I Estas vacantes podrán ser sol ic i ta
das por tenientes de la Guardia Real 
del segundo grupo, que serán dest i
nados en defecto de pet ic ionar ios 
de los empleos para los que se anun
c ian . 

Tendrán preferencia para ocupar 
las vacantes dé los Cuarteles Gene
rales aquel los que acredi ten estar en 
posesión del t í tu lo de Cifra. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión 
de dest ino la clase de plant i l la a que 
cor responden las vacantes sol ic i tadas, 
el número de las mismas, así como 
la fecha de concesión del t í tu lo para 
el que se da preferencia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i
cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 12 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.932 
Orden 362/1.932/81 

Libre des ignac ión. 
Una de br igada de cualquier Arma 

o Cuerpo, existente en la Residencia 
Mi l i tar «Alcázar», Madr id , para auxi l iar 
de Caja.\ 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión: Quince días há
bi les, contados a part ir del s iguiente 
al de la fecha de publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.933 
Orden 362/1.933/81 

La vacante núm. 3 de la Or
den 362 /1 .492 /81 (D. O. núm. 32) , 
se modi f ica en el sent ido de que la 
verdadera denominac ión es: 

Junta Regional de Contratación de 
la 2 . a Región Mil i tar (Sev i l la ) . 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cruz a la constancia 
1.934 

Orden 120/1.934/81 

Por reunir las cond ic iones 
que determina la Ley de 26 de d ic iem
bre de 1958 (D. O. núm. 2 de 1959), 
modi f icada por la núm. 1 4 2 / 6 1 , de 23 
de d ic iembre (D. O. núm. 2 9 8 ) , - s e 
concede la Cruz a la Constancia en el 
Serv ic io en la cuantía que se ci ta, a 
los of ic iales de la Guardia Civi l que a 
cont inuac ión se re lac ionan, con dest i 
no én las Unidades que se ind ican. 

CRUZ PENSIONADA CON 5.916 PESE
TAS ANUALES 

A partir de 1 de enero de 1981 

Teniente D. Lucínio Recio Guzmán 
(978.550), del 11 Terc io (Mad r i d ) , an
t igüedad 5 de d ic iembre de 1980. 

AUMENTO DE PENSIÓN A 6.516 PE
SETAS ANUALES 

A partir de 1 de enero de 1981 

Teniente D. Jesús Lucas S i d e r a 
(4.447.185), de l 13 Terc io (Guadala-
ja ra ) , ant igüedad 16 de d ic iembre de 
1980. 
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Otro, D. Anton io M a d u e ñ o Díaz 
(934.783), del 22 Terc io (Bada joz ) , 
de la misma ant igüedad. 

Otro, D. Francisco Martos Mer ino 
(25.781.185), del 24 Terc io (Cád iz ) , 
ant igüedad 1 de enero de 1981. 

Otro, D. Ramón R o b l e s Becerra 
(15.652.274), del 25 Terc io (Má laga ) , 
ant igüedad 29 de d ic iembre de 1980. 

Otro, D. Nicolás P e r d i g ó n Luis 
(41.251.056), de l 31 Terc io (Va lenc ia ) , 
ant igüedad 1 de enero de 1981. 

Otro, D. Vicente Ramírez T o r r e s 
(1.365.318), del 32 Terc io (Mu rc i a ) ; 
de la misma ant igüedad. 

Otro, D. Teodoro A s e n s i o Ruiz 
(18.140.505), de l 53 Terc io (Bu rgos ) , 
ant igüedad 18 de d ic iembre de 1980. 

A partir de 1 de febrero de 1981 

Teniente D. Jerón imo Rodríguez Ro
dríguez (29.462.308), del 21 Terc io 
(Sevi l la) , ant igüedad 19 de enero. 

Madr id, 13 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

1.935 

Prórroga de edad 

Orden 120/1.935/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 2.° de la Ley 79 /63 , 
de fecha 8 de ju l io («B. O. del Es
tado» núm. 164), se concede prórroga 
anual de edad % para el ret i ro hasta 
los 56 años, por cumpl i r los 55^ en 
el próx imo mes de abr i l , al subtenien
te de la Guardia Civil D. Teodoro 
Robles A l ia (40.459.346), del 61 Ter
c io, Val ladol id . 

-Madr id, 16 de febrero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Retiros 
1.936 

Orden 120/1.936/81 

Pasa a la s i tuación de reti
rado el día 15 de marzo de 1979, por 
haber cumpl ido en d icha fecha la 

edad reglamentar ia determinada en el 
ar t ícu lo 1.° de la Ley de 8 de julio 
de 1963 (C. L. núm. 62 ) , el brigada 
de la Guardia Civil D. Mel i tón Fer
nández Ruipérez (42.584.274), del 13 
Terc io, Guadalajara, cuya baja admi
nistrat iva sur t i rá efectos por f in del 
presente mes, por serle de aplicación 
lo d ispuesto en el párrafo 3.° del ar
t ícu lo 8.° de la Orden ministerial de 
27 de marzo de 1954 (D. O. núm. 72), 
deb iendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mi l i tar el seña
lamiento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglamen
tar ia. - . ' . , 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

La Orden 120/16.448/80 (D. O. nú
mero 299) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.372, co lumna pr imera: 
Guardia segundo D. José Jiménez 

Valera; es D. José Jiménez Jiménez 
Valera. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

M A R I N A 

RECOMPENSAS 

Mención Honorífica sencilla 

Orden Ministerial delegada núme
ro 437/67/81.—Por haber s ido decla
rada de ut i l idad para la Armada la 
obra «Los Valores Morales de las Fuer

zas Armadas en las Reales Ordenan
zas de S. M. D. JUAN CARLOS I», 
de la que es autor el teniente coronel 
de Infantería, DEM., don Hi lar io Mar
t ín Jiménez, y de conformidad con lo 
in formado por ja Junta de Recompen
sas, vengo en conceder le una Men
c ión Honor í f ica senci l la . 

Madr id , 12 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El Almirante Jefe 

del Estado Mayor de la Armada, 
LUIS A R E V A L O PELLU3 

Excmos. Sres. 
Sres, . . . 

(Del D. O. M. n.° 39, de 16-2-81.) 

SECCIÓN DE ^ADQUISICIONES Y ENAJENACIONE 
PARQUE C E N T R A L DE SANIDAD 

MIL ITAR 

Anuncio 

Se admiten ofertas para la adquisi

ción de material radio lógico por un 

importe de 1.999.725 pesetas, según 

actas facultat ivas números 10 y 11 y 

material sanitar io por un importe de 

542.375 pesetas, según actas facul tat i 

vas números 14 y 15. 

El plazo de admis ión de ofertas se

rá de diez días, contados a partir de 
la publ icac ión del presente anuncio. 
El pl iego de bases y re lación del mate
rial pueden ser examinados en el ta
blón de anuncios de este Parque, sito 
en General Franco, .núm. 19 (Caraban-
chel A l to) todos los días laborables, 
durante las horas de of ic ina. 

El importe de los anuncios será sa
t is fecho a prorrateo entre los adjudi
catar ios. 

Madr id , 17 de febrero de 1981. 

Núm. 31 P. 1 — 1 . 

HOSP ITAL MIL ITAR 
«GENERAL ÍS IMO FRANCO» 

Adquisición de víveres 

Hasta las 11 horas del día 4 de 
marzo de 1981, se admiten ofertas pa
ra la adquis ic ión de víveres de con
sumo diar io ( leche, carnes, pescados, 
huevos, aves, verduras, frutas, etc.) 
a f in de sat isfacer las necesidades 
de este Centro durante el mes de 
abri l próx imo y almacenables 1.° Tri
mestre, hasta un l ímite de gasto de 
3.375.850 pesetas. 

No se requiere la consti tución de la 
f ianza provis ional . 

Núm. 30 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por ia Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este DIARIO OF30IAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Guerpos, Centros y Dependencias militares, indepen

dientemente de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa n?3ional. 
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